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A continuación, detallamos la información correspondiente a los criterios de calificación de la 
asignatura de francés basados en la LOMLOE.

Instrumentos de evaluación del proceso de aprendizaje:
El porcentaje de los Saberes Básicos  incluidos en la Competencia Plurilingüe será de un 70%, el 
cual corresponde a la nota de las pruebas, proyectos, trabajos y exámenes durante la evaluación. 
Estos incluirán tareas en las que se evalúen todas las competencias específicas, además de la 
gramática y el vocabulario estudiados en cada unidad. 

• Comprensión, Interacción, Mediación Oral (10%) 

• Comprensión, Interacción, Mediación Escrita (10%) 

• Expresión, Interacción, Mediación Oral (10%) 

• Expresión, Interacción, Mediación Escrita (10%) 

• Gramática y vocabulario (30%)

El 30% de la nota restante corresponderá a:

• 20% Competencia personal, social y de aprender a aprender, y Competencia digital. 
Trabajos y actividades individuales, en pareja o en grupo, en clase y en casa, como las 
exposiciones, el cuaderno de ejercicios.

• 10% Competencias personal, social y de aprender a aprender. Participación e interacción, 
empatía y respeto, uso de la cortesía lingüística, actitud en clase, interés hacia la materia, 
hecho de traer siempre el material escolar adecuado a clase.

OBSERVACIONES IMPORTANTES

• Los trabajos entregados  fuera de plazo se penalizarán con 1 punto por día de retraso, con un 
máximo de dos días de retraso. Al tercer día ya no se recogerá ningún trabajo. 

• Cualquier plagio en los trabajos o exámenes supondrá un cero.

• La NO asistencia a un examen deberá justificarse debidamente.

• Los alumnos que tengan partes conductuales NO podrán realizar salidas extraescolares en 
esta materia. 



• El uso del móvil queda totalmente prohibido en todo el centro. Su utilización conllevará una 
amonestación escrita y la consiguiente requisa del dispositivo. 

La calificación de cada evaluación vendrá dada de la siguiente manera:
Cada evaluación tendrá una nota final resultante de la media obtenida según los criterios 
especificados anteriormente. El alumno con nota inferior a 5/10 habrá suspendido el trimestre.

El alumnado deberá participar positivamente en las actividades propuestas, usar el vocabulario 
aprendido para comunicarse, realizar las tareas, traer el material a clase y sobre todo ser respetuoso 
con toda la comunidad educativa. 

Recuperación de evaluaciones:
Al ser una evaluación continua, no habrá examen de recuperación entre evaluaciones, ya que la 
evaluación continua por sí misma implica un sistema de recuperación progresivo.

Nota final de curso:

La nota final de curso se calculará haciendo la media ponderada de las 3 notas (33%+33%+33%).

El alumno/a aprobará con una nota media ponderada mínima de 5 puntos sobre 10.

Al ser una evaluación continua, si se suspende alguna evaluación el hecho de aprobar los 
contenidos del tercer trimestre implicará la recuperación de los contenidos del trimestre anterior (o 
trimestres anteriores).

Pendientes del curso anterior:

• Alumnos que cursan la asignatura en el curso siguiente al suspenso: si el alumno 
aprueba la 1a y la 2a evaluación del curso posterior, se considerará que ha recuperado la 
materia. En caso contrario, el/la profesor@ fijará el correspondiente examen de recuperación, 
que se realiza normalmente en mayo. 

• Alumnos que promocionan con la asignatura pendiente y no continúan el estudio de la 
asignatura en el curso siguiente: el Departamento les entregará un dossier en el mes de 
marzo con actividades a realizar sobre los conceptos que deben recuperar. Entregarán el 
dossier durante el mes de mayo.


